
SEGURO DE VIDA CRÉDITO DE LIBRANZA
PLAN VIDA DEUDORES
DOCUMENTO DE: INGRESO DE RIESGOS……………………………………………………………………………………………………

            CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN  NÚMERO DE PÓLIZA

          Medellín,

             INTERMEDIARIO  CÓDIGO  OFICINA

AON RISK SERVICES COLOMBIA S.A 8433 2860

TOMADOR  NIT

BANCO GNB SUDAMERIS S.A 860050750-1

ASEGURADO  NÚMERO DE RIESGO

JHONNIFER CAMILO MARTINEZ ARAUJO

DIRECCIÓN  CIUDAD  TELÉFONO  NÚMERO DE CONTRATO

CL 22 A SUR NO 32 56 TO 12 AP 101 NEIVA

COBERTURAS

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

AUXILIO FUNERARIO

BONO CANASTA

PRIMA MENSUAL PRIMA TOTAL

DESDE HASTA DESDE HASTA

2021/09/20 2022/07/01 2021/09/20 2023/03/01

Si la declaración de asegurabilidad que fue diligenciada en la solicitud de crédito aplica, será elemento de evaluación en el momento de una 

reclamación. 

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCCIÓN DE LA COMPAÑÍA ES: CARRERA 64B # 49 A 30 EN MEDELLÍN. 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., NIT 890.903.790-5, RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN.

4 de julio de 2023 3990995

Cédula

12276779 873152

106788620

BENEFICIARIOS

Para los amparos de fallecimiento e incapacidad total y permamente, será el Banco GNB SUDAMERIS S.A a titulos onerosos hasta el momento del saldo 

insoluto de la deuda, para los demás amparos el beneficiario será el deudor asegurado, sus beneficiarios designados o los de ley

VLR. ASEGURADO

VIDA Saldo insoluto de la deuda

3157675682

Saldo insoluto de la deuda

$ 1.060.000

ASISTENCIA BÁSICA Ver condicionado en el link

VIGENCIA DEL ASEGURADO VIGENCIA DE LA PÓLIZA IVA

Pago único de $ 1.908.000

Todos los asegurados podrán designar libremente sus beneficiarios, en caso de no hacerlo o quedar la designación sin efecto por cualquier causa, los 

benficiarios serán designados por la Ley, según articulo 1142 del Código de Comercio.

Ver extracto Ver extracto

Recuerda que en la cuota del Crédito se encuentra incluido el seguro, te invitamos mantener al día los pagos para que el seguro permanezca activo. 

La terminación del seguro es automática sin notificación o requerimiento adicional.

El presente contrato se rige por las condiciones generales con Seguros de Vida Suramericana S.A Nit 890903790−5, las cuales se encuentran 

publicadas en el siguiente link https://www.segurossura.com.co/documentos/condicionados/personas/banca/condiciones-particulares-clientes-

banco-sudameris.pdf. Para más información visita www.segurossura.co


